
INFORME SECRETARIAL: Girardot, dieciséis (16) de julio de 2021. Ingresa al despacho 
de la señora juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

 
Girardot, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN ROMERO SANCHEZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL  
RADICACIÓN:  25307-3333003-2019-00282-00 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la 

parte demandante, POR SECRETARÍA ofíciese a la Dirección de Prestaciones Sociales del 

Ejército Nacional para que se sirva remitir dentro del término de diez (10) días siguientes al 

recibo de la respectiva comunicación, la copia autentica de los expedientes prestacionales 

de los señores JOSÉ DEL CARMEN ROMERO SANCHEZ, identificado con cédula de 

Ciudadanía 3.063.751, WILLIAMS ALEXANDER MARANTES BAUTISTA identificado con 

cédula de Ciudadanía 80.049.327, RAÚL CASTELLANOS CETINA, identificado con cédula de 

Ciudadanía 79.065.434 y ALEXANDRO CAMPO MARTÍNEZ, identificado con cédula de 

Ciudadanía 79.064.867. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Leticia Urrego Medina 

Juez Circuito 

03 

Juzgado Administrativo 

Cundinamarca - Girardot 
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